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AVISO Y EMPLAZAMIENTO 

 
EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DE MONTERÍA (CÓRDOBA), UBICADO EN LA CRA. 4 No. 33-72, 
OFICINA 14, CENTRO EMPRESARIAL MONTECENTRO, POR MEDIO DEL 
PRESENTE: 
 

INFORMA: 
 
QUE EN ESTE DESPACHO SE ADMITIÓ LA DEMANDA ESPECIAL DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS INSTAURADA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS, DIRECCIÓN TERRITORIAL CÓRDOBA, RADICADA BAJO EL 
NÚMERO 23.001.31.21.003.2018.00064.00, DONDE FIGURA COMO SOLICITANTE 
GABRIEL GUILLERMO GONZÁLEZ CONTRERAS, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA Nº 1.068.658.922, SOLICITANTE DE UNA CUOTA PARTE (15 
HECTÁREAS CON 3.827 MTS2, SEGÚN GEORREFERENCIACIÓN APORTADA POR 
LA UAEGRTD) DEL PREDIO DENOMINADO ‘LAS NUBES GRUPO PARAÍSO NO. 2 
PARCELAS 6B’, IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 140-96228, 
NÚMERO PREDIAL 238550000000000230002000000000, UBICADO EN EL 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, MUNICIPIO DE VALENCIA, CORREGIMIENTO ‘LA 
UNIÓN – LAS NUBES’ VEREDA ‘LAS NUBES’, CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIARIA DE 24.6 HECTÁREAS, ALINDERADO ASÍ: NORTE: PARTIENDO 
DESDE EL PUNTO 1 EN LÍNEA RECTA EN DIRECCIÓN NORESTE HASTA LLEGAR 
AL PUNTO 2 CON UNA DISTANCIA DE 290,55 METROS CON HACIENDA 
RIOHACHA. ORIENTE: PARTIENDO DESDE EL PUNTO 2 EN LÍNEA RECTA EN 
DIRECCIÓN SURESTE PASANDO EL PUNTO 3 HASTA LLEGAR AL PUNTO 4 CON 
UNA DISTANCIA DE 545,75 METROS CON PREDIOS DENOMINADOS GRUPO 
PARAÍSO 15B Y GRUPO 8. SUR: PARTIENDO DESDE EL PUNTO 4 EN LÍNEA 
RECTA EN DIRECCIÓN SUROESTE HASTA LLEGAR AL PUNTO 5 CON UNA 
DISTANCIA DE 297,57 METROS CON PREDIOS DE LA REFORESTADORA DEL 
SINÚ. OCCIDENTE: PARTIENDO DESDE EL PUNTO 5 EN LÍNEA RECTA EN 
DIRECCIÓN NOROESTE PASANDO POR EL PUNTO 6 HASTA LLEGAR AL PUNTO 1 
CON UNA DISTANCIA DE 505,32 METROS CON EL PREDIO DENOMINADO GRUPO 
MONTERÍA PARCELA 7B. 
 

EMPLAZA: 
 
A PLINIO ANTONIO DORIA GARCÍA, LUÍS JOSÉ LÓPEZ MUÑOZ, FELIPE 
SEGUNDO DURANGO MORALES, ORLANDO MANUEL PÉREZ ANGULO, 
CAPITONIO ANTONIO CANCINO RIVERO, JOSE MANUEL NAVARRO MOLINA, 
FELIBERTO PRADA MIRANDA, ALEJANDRO MANUEL GARCÍA MURILLO, 
ÚLTIMOS COPROPIETARIOS INSCRITOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON LA 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 140-96228, ASÍ COMO A TODAS LAS PERSONAS 
QUE TENGAN DERECHOS LEGÍTIMOS RELACIONADOS CON EL ALUDIDO 
PREDIO, COMO ACREEDORES CON GARANTÍA REAL Y OTROS ACREEDORES 
DE OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL MISMO, ASÍ COMO LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN AFECTADAS POR LA SUSPENSIÓN DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE 
PROCESO ESPECIAL A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE AVISO. 
 
EL PRESENTE AVISO Y/O EMPLAZAMIENTO SE PUBLICARÁ POR UNA SOLA VEZ, 
EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL (EL ESPECTADOR, EL 
TIEMPO O EL MERIDIANO). 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

MONTERÍA – CÓRDOBA 



Cra. 4 No. 33-72, Oficina 14, Centro Empresarial Montecentro, Tel (4) 7920253, Montería – Córdoba 
e-mail: jcctoesrt03mon@notificacionesrj.gov.co 

DADO EN MONTERÍA, CÓRDOBA, A LOS 17 DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OCTAVIO NEL RICARDO PACHECO 

SECRETARIO 


